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Hallan una red con 300 peces muertos a 30 
metros de profundidad en lago Llanquihue 
PESCA FURTIVA. Denuncia del Club de 
Buzos Cangrejos activó un operativo 
junto a la Armada para retirar la 
malla ilegal. Alcalde pide fiscalización. 

Erwin Schnaidt 
ervinsschnaidtdiariollanquihue.cl 

na red de 600 metros 

ul delargo fue encontra- 
daa 30 metros de pro- 

fundidad en el lago Llanqui- 
hue, con al menos 300 peces 
muertos en su interior, en su 

mayoría salmones. El hecho 
derivó en una denunciaantela 
Fiscalía Local de Puerto Varas. 

El hallazgo da cuenta de un 
ilícito que se ha transformado 
en una práctica habitual de 
pescadores furtivos, según re- 
conoció el capitán de Puerto 
de Puerto Varas, capitán de 
corbeta (LT) Claudio Villalo- 
bos, quien especificó que elin- 
cidente ocurrió en la zona de 
Ensenada. 

“Probablemente, tieneque 
ver con un escenario asociado 

ala pesca con redes. Las cir- 
cunstancias en las que sucedió 
sedesconocen absolutamente. 
Pero, probablemente, tenga 
que ver con ello”, senten 

  

PRÁCTICA ILEGAL 
Villalobos especificó que la 
pesca con redes “involucra un 
ilícito. Está tipificada como tal, 
bajo elartículo 136 ter de la Ley 
General de Pesca”. 

Señaló que esta irregulari- 
dad quedó al descubierto a tra- 

3 
lanchas Defender, un bo- 
te de goma y una moto de 
agua, son las unidades con 

que la Armada patrulla y fis- 
caliza en el lago Llanquihue. 

5 
embarcaciones y cua- 
tro buzos participaron en el 
operativo, que permitió re- 
cuperar una red que conte- 
nía 300 peces muertos. 

vés dela denuncia que recibie- 
ron de la Asociación Nacional 
de Pesca Recreativa, que dio 
cuenta de que socios del Club 
de Buzos Cangrejos “habrían 
hallado, por casualidad, esta 
red de pesca con recursos hi- 
drobiológicos”. 

Detalló que se trata “de una 
malla de alrededor de 600 me- 
tros delargo, que contenía más 
de300 ejemplares derecursos 
hidrobiológicos, peces que es- 
taban en un estado avanzado 
de descomposición”. Agregó 
queen su mayoría eran salmo- 
nes “deun tamaño intermedio. 
No me atrevería a dar más 
detalles”. 

El capitán de Puerto preci 
só que los denunciantes pidie- 
ron apoyo ala Armada “para 

  

  

EL CLUB DE BUZOS CANGREJOS DENUNCIÓ EL IMPACTO AMBIENTAL DE LA. 
PESCA FURTIVA TRAS ENCONTRAR UNA RED ILEGAL EN EL LLANQUIHUE, 

poder extraer la red y llevarla 
surespectiva destrucción. Es- 
taba aunos 25 a 30 metros de 

profundidad”. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Parala disposición final de esos 
recursos, secontó con elapoyo 
del Servicio Nacional de Pesca 
(Sernapesca), que también se 
hizo cargo delared. “Había va- 
rias unidades de recursos hi- 
drobiológicos y se hacía total- 
mente difícil hacer la separa- 
ción de estos. Todo estaba en 
una condición difícil de poder 
reutilizarse para cualquier fin. 

   

Así es que era necesario des- 
truirlo”. 

Dijo no estar en condicio- 
nes de determinar si la des- 
composición de los peces atra- 
pados por esared podría gene- 
rardañoambientaloafectarla 
calidad delas aguas del lago. 

El capitán Villalobos aseve- 
ró que este hallazgo derivó en 
una denuncia ante la Fiscalía 
de Puerto Varas, “para que se 
tenga en conocimiento como 
parte de los antecedentes de lo 
que usualmenteocurreenel la- 
go Llanquihue, respecto a la 
pesca y caza de recursos cuya 

extracción está bien definida y 
penada por la ley. Así que es 
parte de los antecedentes que 
la Fiscalía ya tiene”. 

La autoridad naval sostuvo 
que han tenido casos similares 
de denuncias, pero que tam- 
bién han impulsado “una tarea 
policial, defiscalización, conel 
objeto de tratar de evitarlo. Y 
enesesentido, tratamos de ac- 
tivarnuestros protocolos y dis- 
positivos para poder impedir- 
lo.Al parecer, es algo quese es- 
tá dandoen ellago. Estamos en 
persecución de ello, tratando 
deevitar quese vuelva un hábi- 
to y una mala costumbre”. 

IMPACTO AMBIENTAL 

ElClub de Buzos Cangrejos de 
Puerto Varas declaró queel he- 
cho quedó en evidencia “du- 
rante una inmersión recreati- 
va” y que encontraron “más de 
600 kilos de pecesmuertos, en 
su mayoría especies nativas 
protegidas, como la perca tru- 
cha, lo que evidencia el grave 
impacto ambiental que genera 
estetipo de prácticas legales”. 

Ennio Nasi, representante 
de la Mesa Territorial de Ense- 

nada, dijo queel lago es un eco- 
sistema único, “que forma par- 
te del entorno del Parque Na- 
cional Vicente Pérez Rosales, y 
está siendo gravemente ame- 
nazado por la pesca furtiva”. 

Aseveró que artículos de la 
nueva Ley de Pesca proponen 
autorizar la pesca artesanal 
conredes enlagos, ríos y estua- 
rios, “abriendo estos ecosiste- 

mas deagua dulcea unaexplo- 

Más fiscalización 

eElalcalde de Puerto Varas, 
Tomás Gárate, calificó como 
“muy preocupante” la insta- 
lación de redes ¡legales en el 
lago, ya que “afecta directa- 
mente a nuestro ecosistema 
lacustre”. En esalínea, deta- 
lló que varias especies nati- 
vas resultaron afectadas y re- 
cordó que, anivel nacional, 
“un 870% de los peces nativos 
se encuentra en riesgo o en 
peligro de extinción, por lo 
que es fundamental resguar- 
dar y conservar este tipo de 
ecosistemas con mayor fisca- 
lización”. Asimismo, valoró 
“la articulación pararetirar 
esta red", fruto de la coordi- 
nación entre llasociedad 
civil e instituciones públicas, 
como la Armada y el munici- 
pio, e hizo un llamado para 
que “estetipo de prácticas 
nose perpetúen”. 

  

tación que hasta ahora estaba 
limitada”. Advirtió que esta 

medida “pone en riesgo la bio- 
diversidad de especies nativas 
y vulnerables, muchas de las 
cuales cumplen unrol clave en 
el equilibrio de estos ecosiste- 
mas frágiles”. 

Y añadió que se amenaza el 
desarrollo sustentable de la 
pesca recreativa, “actividad 
que promueve la conserva- 
ción, el turismo y la educación 
ambiental, generando benefi- 
cioseconómicos, sin agotarlos 
recursos naturales”. 08 
 

Los pescadores de Los Lagos y Aysén 
firman acuerdo por las zonas contiguas 

sólo 23 días de quefina- 
A lice la vigencia del 

acuerdo de zonas conti- 
guas entre Los Lagos y Aysén, 
se firmó en Melinka el docu 
mento que regirá la actividad 
pesquera por lospróximos dos 
años y seis meses, aunque aho- 
ra deberá ser sometido a una 
votación clave. 

La próxima semana, tras 
un período informativo, se 
convocará a los pescadores de 
Aysén para ratificar el entendi- 
miento. Este pacto permite 
que parte dela flota de Los La- 

pueda extraer tres recursos 

  

estratégicos: almeja, erizo y lu- 
garoja. Entre suslineamientos, 
el acuerdo se extenderá hasta 
diciembre de 2027 y considera 
unacompensación económica 
anual de $1.200 millones desde 
Los Lagos hacia Aysén. De este 
monto, el Gobierno Regional 
aportará $1.100 millones, 
mientras que Indespa sumará 
los $100 millones restantes ca- 
daaño. 

Alberto Millaquén, director 
zonal de Pesca, indicó que es- 
tos recursos beneficiarán ex- 
clusivamente a pescadores de 
Aysén queesténactivos y cuen- 

ten con estadísticas de desem- 
barco registradas entre 2022 y 
2025. 

Asimismo, un Comité de 

Manejobirregional, en conjun- 
to con la Armada y Sernapes- 
ca, implementará un estricto 
plan de fiscalización para ase- 
gurar el cumplimiento del pac- 
to. “La embarcación que sea 
sorprendida operandosinzar- 
peo en el área de restricción 
acordada, será sancionada de 
acuerdo con la normativa vi- 
gente”, detalló Millaquén. 

El director zonal afirmó 
que, sibien se logró un “acuer- 

  

do consensuado y súper trans- 
parente con los dirigentes, sin 
la presión de años anteriores”, 
ahora falta lo más importante: 
“la votación de los buzos dela 
Región de Aysén”. Millaquén 
también resaltó como “funda- 
mental” el apoyo logístico brin- 
dado por la Quinta Zona Naval 
para poder concretar las reu- 
niones en Melinka. 

Por su parte, José Aguilar, 
representante de Los Lagos en 
el comité y dirigente del Sindi- 
cato de Armadores de Queilen, 
confirmó desde el lugar dela 
firma que “el acuerdo está fir- 

mado, ahora falta la votación”. 

Durante las últimas tres se- 

manas, los pescadores de Los 
Lagos han debido trabajar solo 
en aguas de su propia región. 
Una vez que el acuerdo sea ra- 
tíficado en las urnas porlosbu- 

SÍ 
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PORPRIMERA VEZEN 20 AÑOS, EL ACUERDO FUE FIRMADO EN MELINKA. 

  

zos ayseninos y se emita la re- 
solución formal de la Subsecre- 
taría de Pesca y Acuicultura 
(Subpesca), los artesanales lo- 
cales podrán ingresar nueva- 
mente al polígono delas zonas 
contiguas. pa
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